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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q . D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 70).

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL
REAL ORDEN

Kiim. 571.

El Real decreto de 29 de abril de 
1927 reorganizó el servicio de Es
tadística Agrícola, de tan excepcio
nal importancia para la debida re
gulación de la producción y del co
mercio y para una distribución con
veniente en relación al consumo, 
básicas funciones para todo Estado.

La soberana disposición citada 
introdujo perfeccionamientos tales 
en la recolección, confección y re
gistro de datos estadísticos, que ha 
permitido amplificar de tal modo el 
servicio, que cuantas producciones 
se obtienen en el agro nacional que
dan cifradas y valoradas con un 
grado de aproximación que se acer
ca al que este género de trabajos 
consiente. La próxima publicación 
de las estadísticas hasta el presente 
elaboradas y el interés con que el 
método establecido fué acogido en 
las reuniones de técnicos de la Es
tadística agrícola de treinta naciones 
que, con ocasión de la IX Asamblea 
general del Instituto Internacional 
de Agricultura, se celebraron en 
Roma recientemente, constituyendo 
pruebas inequívocas del acierto del 
legislador al adoptar el sistema vi
gente.

•Ha servido, además, el nuevo 

método de, confección de la estadís
tica para demostrar el avance logra
do en los últimos años del espíritu 
de cooperación ciudadana en las 
funciones del Estado, pues la apor
tación de datos que al agricultor 
confía el Real decreto de referencia 
ha sido tan nutrida y extensa en 
bastantes provincias españolas, que 
en un solo año se han logrado éxi
tos tan completos en este aspecto, 
que el mismo preámbulo de dicha 
disposición, al confiar a las Seccio
nes Agronómicas que estimularan 
al labrador para ir consiguiendo del 
mismo coadyuvara a la obra patrió
tica de confeccionar la Estadística 
de sus producciones, parecía indicar 
la posibilidad de que no fueran tan 
extensos e inmediatos.

Las variadas condiciones clima
tológicas de la Península motivan 
una diversidad de aprovechamien
tos y de sistemas culturales que 
unida a la distribución de la propie
dad, el grado de cultura media y a 
las idiosincrasias regionales, acon
sejan aceptar, en cuanto se refiere 
a problema tan complejo como el 
de recogida de datos con fines es
tadísticos, procedimientos que, den
tro de una conveniente unidad de 
los conceptos fundamentales, con
sientan, en los detalles, adaptacio
nes que permitan lograr el resulta
do más perfecto con el esfuerzo 
mínimo para el productor y para el 
Estado.

De los procedimientos posibles 
para la confección de una Estadís
tica, el declaratorio o de investiga
ción y el dé estimación por los téc
nicos, el Real decreto de 29-de abril 
de 1927 eligió el primero de ellos 
para la determinación de las su
perficies ocupadas por el cultivo de 
cada planta o aprovechamiento, ha-. 

ciendo obligatoria para todos los 
agricultores españoles la corres
pondiente declaración; más la prác
tica ha hecho conocer que en algu
nos términos municipales, por la 
extensión, la población agrícola o 
por el reducido número de sus pro
ducciones, la Junta local de Infor
maciones Agrícolas, sin necesidad 
del requisito previo de la declara
ción individual, puede cifrar las su
perficies antes indicadas, siempre 
que se disponga de una organiza
ción que permita, en todo momento, 
comprobar los datos que la Junta 
facilite a la Sección Agronómica co
rrespondiente, en evitación de erro
res y hasta, en algunos casos, de 
posibles ocultaciones.

También el funcionamiento de las 
Juntas locales de Informaciones 
Agrícolas, que dispone el artícu
lo 2.° del Real decreto varias veces 
mencionado, aconseja algunas mo
dificaciones en su constitución y en 
la frecuente renovación de su parte 
electiva, pues el periódico cambio 
de vocablos, si bien permite una 
mayor participación de todos los 
elementos productores, también es 
cierto que origina pequeñas pertur
baciones en la marcha normal de 
tales organismos.

Siendo las Juntas locales de In
formaciones Agrícolas las que asu
mieron, en cumplimiento del Real 
decreto de 29 de abril de 1927, con
firmado por el de 4 de los corrien
tes, el cometido que a las Juntas de 
Plagas del Campo correspondía, es 
lógico que dichos organismos re
cojan, paralela y conjuntamente, 
los datos que han de integrar la es
tadística de la producción y el es
tado sanitario de los campos, com
probando y rectificando en cada re
conocimiento unos y otros y apro

vechando íntegramente en este do* 
ble fin los gastos precisos para tan 
interesantes servicios.

Asimismo parece oportuno, una 
vez que los agricultores y ganade
ros se han habituado a la coopera
ción que se les ha exigido, atender 
a la aspiración del Servicio de Es
tadística, manifestada en publica
ciones oficiales, de reducir el núme
ro de declaraciones anuales.

En atención a cuanto precede,
S. M. el Rey(q. D. g.) se ha ser

vido disponer:
1. ° La Secretaría de las Juntas 

locales de Informaciones Agrícolas 
será desempeñada por el Secretario 
del Ayuntamiento respectivo.

2. ° Serán Vocales natos de las 
Juntas los Comandantes de puesto 
de la Guardia civil.

3. ” Los dos agricultores y los 
dos ganaderos Vocales de las Jun
tas serán designados por el Gober
nador civil, a propuesta del Inge
niero Jefe de la Sección Agronómi
ca, durando su cometido un plazo 
de seis años y renovándoae, por mi
tad, cada tres, en la forma prevista 
en los artículos 10 y 11 del Real 
decreto de 29 de abril de 1927, mas 
pudiendo ser reelegidos los que ce
sen.

4. ° De entre los cuatro agricul
tores y ganaderos Vocales de la 
Junta y a que hace referencia el 
apartado anterior, el Ingeniero Jefe 
de la Sección Agronómica designa
rá a uno para que actúe en aquélla 
como corresponsal de la Sección, 
a cuyo efecto le extenderá el opor
tuno nombramiento y le dará las 
instrucciones que estime oportunas 
para su actuación como tal corres
ponsal. Además, y en ausencia del 
personal técnico de la Sección Agro
nómica en el término municipal a 
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que pertenezca la Junta, dicho co
rresponsal representará en ésta al 
Ingeniero Jefe. Y siempre que este 
último lo estime conveniente, podrá 
revocar el nombramiento de corres
ponsal, designando para este come
tido a otro de los cuatro Vocales 
nombrados por el Gobernador civil.

5. ° De la Junta local de Informa
ciones Agrícolas sera Vicepresiden
te un vecino del término municipal, 
designado por la Junta directiva de 
la Cámara Oficial Agrícola; este Vi
cepresidente tendrá el carácter de 
corresponsal de la Cámara, a cuyo 
efecto, el Presidente de ésta le ex
pedirá el correspondiente nombra
miento, pudiendo ser revocado 
siempre que así lo acuerde la Junta 
directiva de la Cámara, precedién
dose a la designación de nuevo co
rresponsal.

6. ° Cada dos años, y durante el 
mes de diciembre, los Ingenieros 
Jefes de las Secciones Agronómi
cas elevarán a la Dirección general 
de Agricultura relación de sus co
rresponsales que más se hayan 
distinguido en el cumplimiento de 
su cometido, y a fin de que por este 
Ministerio sean objeto de alguna 
distinción que premie su labor.

El número de corresponsales que 
cada Sección Agronómica incluya 
en la relación que eleve a la Supe
rioridad no podrá exceder del 3 por 
100 de términos municipales que 
tenga la provincia.

7. ” A propuesta de la Junta lo
cal de Informaciones Agrícolas, for
mulada por escrito y como conse
cuencia de acuerdo tomado en se
sión por la mitad más una de las 
personas que integran cada Junta, 
después de modificada con arreglo 
a las disposiciones que preceden, 
el Ingeniero Jefe de la Sección 
Agronómica podrá acordar, si asi lo 
estima pertinente, relevar a la Junta 
déla obligación de exigir declara
ción individual escrita a todos los 
agricultores y ganaderos del térmi
no municipal, sustituyéndolas por 
declaraciones verbales o por infor
maciones directas.

8. ° La Junta que obtenga del In
geniero Jefe de la Sección Agronó
mica la autorización que señala el 
apartado precedente, remitirá a 
aquél, dentro de los límites que 
más adelante se señalan, la rela
ción de superficies ocupadas en el 
término municipal por el cultivo de 
cada planta o aprovechamiento y de 
¡los demás datos exigidos por los 
artículos 27 y 28 del Real decreto 
de 29 de abril de 1927.
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Las relaciones o resúmenes a que 

antes se hace referencia, no con
tendrán más datos que las cifras 
que represente en hectáreas la su
perficie total ocupada en el término 
municipal por el cultivo de cada 
planta o aprovechamiento; las que 
expresen el número de quintales 
métricos de cada clase de abonos 
minerales repartidos en el año, las 
que comprendan el número de ca
bezas de ganado de cada especie y 
el de máquinas; pero en ningún 
caso ni ocasión las cifras anteriores 
estarán referidas a cada uno de los 
agricultores o ganaderos, ya que el 
interés de la estadística es conocer 
el conjunto de la superficie y de la 
producción, y no la explotada y ob
tenida por una persona determi
nada.

9. ° En los casos que Jas Juntas 
locales no soliciten de la Sección 
Agronómica la autorización a que 
se refiere el apartado 7.°, o que el 
Ingeniero Jefe de ésta la deniegue, 
las hojas declaratorias que habrán 
de suscribir los agricultores y gana
deros, en cumplimiento de los ar
tículos 27 y 28 del Real decreto de 
29 de abril de 1927, serán facilita
das por el Comité Informativo de 
Producciones Agrícolas.

10. Si, a pesar de no haber so
licitado una Junta local la autoriza
ción para prescindir de las declara
ciones individuales, el Ingeniero 
Jefe de la Sección Agronómica co
rrespondiente estimara la conve
niencia de suplirlas por la declara
ción de la Junta, dirigirá a ésta un 
escrito, en el que consigne las ra
zones que, a su juicio, existen para 
dicho cambio. La Junta local, en un 
plazo que no podrá exceder de 
quince días, contestará a dicho es 
crito, dando su conformidad a lo 
propuesto por el Ingeniero Jefe o 
alegando los motivos en que funda
menta su oposición. En el primer 
caso, o sea cuando la Junta preste 
su conformidad, el Ingeniero Jefe 
de la Sección Agronómica impon
drá desde luego el nuevo sistema 
de recolección de datos, y en el 
segundo, dirigirá al Comité Infor
mativo de Producciones Agrícolas 
copias del escrito que remitió a la 
Junta y de la contestación de ésta 
para la resolución definitiva del ci
tado Comité.

11. Cuando el Ingeniero Jefe de 
la Sección Agronómica sospeche 
que hay error u ocultación en las 
declaraciones prestadas, bien por la 
Junta o por los agricultores o gana
deros, solicitará, reservadamente, 

del Comité Informativo de Produc
ciones Agrícolas se proceda a la co
rrespondiente comprobación. Tam- 

i bién podrá realizarse ésta en cual-
■ quier término municipal por la pro-
■ pia iniciativa del mencionado Comi- 
I té, no debiéndose hacer público en 
| ningún caso si la comprobación se 
, realiza por una u otra causa.

12. Para la ejecución de las com
probaciones a que hace referencia 
el artículo anterior, como asimismo

■ para determinar la forma en que han 
de ser satisfechos por los pueblos

■ los gastos que ocasionen, en los
■ casos de manifiestos errores, oculta

ciones o resistencia a las declara
ciones, se dictarán por la Superiori
dad las disposiciones oportunas.

13. Las comprobaciones se harán 
¡ a base de aforo; más si la Junta lo

cal de Informaciones Agrícolas no
' prestara su conformidad con el re

sultado del mismo, se procederá al 
I levantamiento de planos por masas 
¡ de cultivo de cada planta o aprove- 
¡ chamiento o al recuento directo.
I 14. Las cifras resultantes de las 
! comprobaciones surtirán todos los 

efectos con relación a la Estadística, 
pudiendo también tenerlos con ca
rácter fiscal.

15. Las declaraciones fijadas en 
los artículos 30 y 31 del Real decre
to de 29 de abril de 1927 se reducen 
a dos anuales: una que se prestará 
durante el mes de Mayo y otra 
durante el de Septiembre, teniendo 
que remitir las Juntas locales a las 
Secciones Agronómicas los resú
menes correspondientes antes del 20 
de junio y del 20 de octubre.

16. El importe de las multas que 
establecen los artículos 33 y 34 del 
Real decreto de 29 de abril de 1927 
se destinará, en primer término, al 
pago de los gastos de material que 
la Junta precise, y el resto será en
tregado semestralmente por el Juez 
municipal, en funciones de deposi
tario de la Junta, a la Cámara Agrí 
cola de la provincia, previo cumpli
miento de las formalidades que esta
blece el artículo 42 de la Soberana 
disposición citada, y con entrega del 
correspondiente recibo, suscrito por 
el Tesorero de la Cámara y con 
intervención del Secretario de la 
misma.

17. En relación con lo dispuesto 
en los artículos 9.° y 10 del Real 
decreto de 4 de los corrientes, los 
datos necesarios para la formación 
de la estadística se tomarán y con
feccionarán conjuntamente con los 
recogidos en la inspección y vigi
lancia de sanidad de los campos y 
cultivos.

18. Las estadísticas referentes a 
superficies ocupadas por las plantas 
hortícolas y por las dehesas, del nú
mero de árboles y arbustos frutales, 
ganadería, máquinas agrícolas y da
tos de índole social agraria, se efec
tuarán cada tres años; pero las de 
producción y valoración correspon
diente se harán anualmente, basán
dose en las cifras anteriormente 
recogidas.

El orden en que dichas estadísti
cas habrán de realizarse, será el si
guiente: en el año actual se hará la 
estadística de ganadería, conjunta
mente con la declaración fijada para 
el mes de mayo; en el año 1930 se 
efectuará la estadística de máquinas 
agrícolas y datos de índole social 
agraria con la declaración del de 
mayo, y la de árboles y arbustos 
frutales con la de septiembre, y en 
el año 1931 la de p'ánias hortícolas 
en mayo, y la de dehesas en sep
tiembre, siguiendo este mismo or
den para años sucesivos.

19. Siempre que el personal téc
nico de la Sección Agronómica pro
vincial visite un término municipal 
con fines de estadística o de infor
mación, queda obligado a reunir a la 
junta local, asistiendo a la sesión 
que la misma celebra.

20. Queda vigente cuanto dis
pone el Real decreto de 29 de abril 
de 1927 y no sea modificado por 
esta disposición.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 26 de febrero de 1929. 
=Andes.=Señor Director general 
de Agricultura.

(.Gaceta 3 marzo 1929).

GOBIERNO CIVIL
Ferrocarriles.—Expropiaciones.
Examinado el expediente de ex

propiación forzosa de las fincas que 
en todo o en parte han de ser ocu
padas en el término municipal de 
Cogollos, con motivo de la eje
cución de las obras de construcción 
de la Subsección 3 a de la 2.a Sec
ción del Ferrocarril directo Madrid- 
Burgos.

Resultando que formulada por el 
Ingeniero Jefe de la 2.a Jefatura de 
Estudios y Construcciones de Ferro
carriles-Centro de España, la rela
ción nominal de propietarios de las 
fincas que han de ocuparse en el 
citado término municipal con las 
obras del ferrocarril y rectificada 
por el Alcalde del Ayuntamiento de 
Cogollos, se insertó en el Boletín



Oficial de la provincia del 26 de no
viembre de 1928, señalando un pla
zo de quince días para que los pro
pietarios interesados pudieran for
mular las reclamaciones que creye
sen oportunas sobre la necesidad de 
la ocupación de sus respectivas 
fincas.

Resultando que en dicho período 
de información pública se presenta
ron cinco reclamaciones suscritas 
respectivamente por D. Bonifacio 
Fernández, como propietario y re
presentante de D.a Isabela Lacayo; 
D. Francisco Miguel, D. Manuel 
Puebla y D. Francisco Bueno. Que 
todas ellas se refieren a rectificado 
nes y omisiones cometidas en la re
lación de propietarios publicada en 
el Boletín Oficial de la provincia 
de 26 de noviembre de 1928.

Resultando que el Ingeniero Jefe 
de la 2.a Jefatuia de Estudios y 
Construcciones de Ferrocarriles ma
nifiesta en su informe que procede 
la rectificación e inclusión a la rela
ción rectificada publicada en el Bo
letín Oficial de la provincia de 26 
de noviembre de 1928,'a cuyo efec
to acompaña la relación rectificada 
y adicional para que una vez hechas 
las oportunas comprobaciones por 
el Alcalde del Ayuntamiento de Co
gollos, se publique en el Boletín 
Oficial de la provincia, y una vez 
hecho esto, procederá declarar la 
necesidad de la ocupación de fincas.

Resultando que practicada esta 
comprobación se publicó la relación 
rectificada y adicional en el Boletín 
Oficial de la provincia del día 13 de 
febrero último.

Resultando que la Abogacía del 
Estado informa en sentido favora
ble a la declaración de la necesidad 
de ocupación de las fincas.

Considerando que efectivamente 
las reclamaciones formuladas por 
D. Bonifacio Fernández, como pro
pietario y representante de D.a Isa
bela Lacayo, D. Francisco Miguel, 
D. Manuel Puebla y D. Francisco 
Bueno, han sido atendidas.

Considerando que el expediente 
se tramita con sujeción a la vigente 
Ley de Expropiación forzosa y Re
glamento para su aplicación.

Vistos los artículos 20 y siguien
tes de la citada Ley, y 25 y sucesi
vos de su Reglamento y de acuerdo 
con lo propuesto por el Jefe de la 
Sección de Fomento de este Go
bierno civil.

Vengo en decretar la necesidad 
de la ocupación de dichas fincas, 
pudiendo los que se crean perjudi
cados con esta resolución recurrir
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en alzada, durante el plazo de ocho 

. días, a contar del siguiente de la 
. notificación, ante el Excmo. Sr. Mi- 
i nistro de Fomento, y haciendo saber 
I " . .■ al mismo tiempo a los interesados
■ el derecho que les asiste para de

signar durante el mismo plazo de 
los ocho días, por sí y ante el Al
calde del Ayuntamiento de Cogo
llos, Perito que les represente en 
las sucesivas operaciones de medi
ción y valoración de sus fincas res
pectivas, teniendo en cuenta que 
los nombrados han de reunir las 
condiciones señaladas en el artículo 
21 de la citada Ley, y bajo aperci
bimiento de que de no hacerlo así o 
de nombrar persona que no reuna 
las condiciones que determina el 
expresado artículo, se les declarará 
conformes con el Perito nombrado 
para representar a la Administración 
D. Miguel Escudero Arévalo, In
geniero de Caminos, Canales y 
Puertos.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial a los efec
tos indicados.

Burgos 8 de marzo de 1929.
EL gobernador, 

Tomás Calvar.

La longitud total de la linea es de 
7.255 metros.

La central se instalará en el mo
lino que hoy dia existe, acoplando a 
la turbina un alternador trifásico 
de 9 K. V. A. y a 230 voltios y con 
frecuencia de 50 periodos por se
gundo. En la misma central irá el 
transformador necesario para ele
var la tensión a 3.000 voltios.

La linea estará constituida por 
tres hilos de cobre electrolítico, 
sostenidos por los correspondien
tes aisladores. o

Los postes serán de madera con 
las dimensiones corrientes para esta 
clase de lineas.

La linea cruza varios caminos 
municipales, correspondientes a los 
términos de los pueblos, a los cua
les se les suministrará la energía.

A la entrada de los pueblos se 
proyectan las casetas, en las cuales 
se instalarán los transformadores 
adecuados y demás aparatos nece
sarios a tales efectos.

Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 13 del Reglamento de Ins
talaciones eléctricas de 27 de mar
zo de 1919, se abre información 
pública acerca del referido proyec
to, durante el plazo de treinta días, 
a contar de la fecha de la publica
ción en este periódico oficial, para 
que los que se crean interesados 
puedan formular las reclamaciones 
que estimen convenientes ante la 
Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, o ante los Alcaldes de 
los términos municipales que atra
viesen las lineas.

Burgos 7 de marzo de 1929.
EL gobernador,

Tomás Calvar.

Circular.
El Alcalde de Cervera de Pisuer- 

ga me comunica ha desaparecido de 
aquel pueblo un novillo de las se
ñas siguientes: de tres años, pelo 
rojo y negro, entero y con la cuer
na muy fuerte.

Lo que se publica en este Boletín 
Oficial a fin de que se dé cuenta 
por quienes sepan el paradero del 
citado semoviente a Claudio Raba
nal, vecino de Camporredondo.

Burgos 8 de marzo de 1929.
el gobernador,

Tomás Calvar.
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comparecerá en término de diez 
dias ante el Juzgado de Instrucción 
de Burgos, para declarar en causa 
por homicidio, instruida por dicho 
Juzgado con el número 234 de 
1928, bajo la multa de 5 a 50 pe
setas.

Como Secretario del Juzgado de 
Instrucción de esta ciudad, y en 
virtud de lo acordado por el señor 
Juez de este partido, en providencia 
de hoy, dictada en sumario que se 
instruye con el número 18 del co
rriente año, sobre infanticidio, a 
consecuencia de haber sido hallado 
el cadáver de un niño a orillas del 
rio Arlanzón, en el término munici
pal de Villalbiila de Burgos, el dia 
6 de febrero último, se cita en for
ma a cuantas personas puedan fa
cilitar datos para esclarecimiento de 
tal hecho, a fin de que en el térmi
no de diez días, comparezcan ante 
este Juzgado a prestar declaración, 
apercibidos que, de no hacerlo, in
curren en la multa de 5 a 50 pe
setas.

Burgos 7 de marzo de 1929.= 
=P. S., Fernando Cimadevila.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Burgos.

Aprobados por la Comisión per
manente en sesión de 28 de febrero 
último, los créditos extraordinarios 
para satisfacer la primera anualidad 
que corresponde a este Ayunta
miento para la construcción del pan
tano del río Arlanzón, ejecución de 
obras en el Teatro Principal que de
termina la circular de 17 de octubre 
del último año, construcción de un 
muro de defensa entre el puente de 
Castilla y la presa del Paseo de la 
Isla y abono de cuentas de diversos 
servicios del año de 1928, no satis
fechas por falta de consignación, 
quedan desde esta fecha expuestos 
al público los respectivos expedien
tes en la Secretaría municipal, a los 
efectos del artículo 12 del Regla
mento de 23 de agosto de. 1923.

Burgos 7 de marzo de 1929.=EI 
Alcalde, A. García Vedoya.

Alcaldía de Mecerreyes.
Por este Ayuntamiento y a ins

tancia del mozo Balbino Arribas 
Vicario, concurrente al reemplazo 
de 1925, se ha instruido, conforme 
determinan los artículos 276 y 293 
del Reglamento de 27 de febrero 
de 1925, para el reclutamiento y 
reemplazo del Ejército, el expedien
te justificativo para probar la ausen-

Instalaciones eléctricas.
D. Saturnino Manzano, vecino 

de Villavieja de Muñó, propietario 
de un molino en el término munici
pal del pueblo mencionado, accio
nado mediante la energía de un sal
to emplazado en el rio Rucabia, so
licita transformar en eléctrica la 
energía hidráulica del referido salto 
con el fin de abastecer de flúido 
eléctrico para el alumbrado, a los 
pueblos de Villavieja de Muñó, 
Arroyo de Muñó, Quintanilia-So- 
muñó, Mazuelo de Muñó y Areni
llas de Muñó, todos de la provincia 
de Burgos, instalando para ello las 
correspondientes lineas de trans
porte.

El peticionario no solicita la im
posición de servidumbre forzosa 
para los predios de propiedad par
ticular.

La linea sale de la Central de 
Nuestra Señora del Rosario por la 
fachada oeste con dirección a Arro
yo de Muñó frente a cuyo pueblo 
arranca la línea de derivación que 
suministrará la energía ai mismo, 
continuando la linea general hacia 
Quintanilla-Somuñó y Mazuelo de 
Muñó para después llegar a Areni
llas de Muñó, con las derivaciones 
correspondientes a dichos pueblos 
por las que se suministrará a los 
mismos el flúido necesario.

Burgos.
Cédula de citación.

Giménez Gutiérrez (Félix), do
miciliado últimamente en Burgos, 
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cia por más de diez años e ignorado 
paradero de su padre Calixto Arri
bas Moral.

Se publica el presente edicto pa
ra que cuantos tengan conocimiento 
de la existencia y actual paradero 
del referido Calixto Arribas Moral, 
se sirvan participarlo a esta Alcal
día con el mayor número de datos 
posible.

Al propio tiempo cito, llamo y 
emplazo al ya mencionado ausente 
para qüe comparezca ante mi Auto
ridad o la del punto donde se halle, 
y si fuera en el extranjero, ante el 
Cónsul de España o Viceconsulado 
más próximo, a fines relativos al 
servicio militar.

El repetido Calixto Arribas Mo
ral, es natural de Mecerreyes, hijo 
de José Arribas Diez y de Benita 
Moral Arribas, y cuenta 60 años de 
edad, nació el día 14 de octubre 
de 1867, de estado casado y de ofi
cio labrador; se ausentó hace 18 
años del pueblo de Mecerreyes, 
que fué su última residencia en 
España, y se cree que al ausentar
se se fué a América.

Mecerreyes 6 de marzo de 1929. 
El Alcalde, Lorenzo Alonso.

Alcaldía de Arenillas de 
Riopisuerga.

En esta Alcaldía se tramita expe
diente de ignorado paradero respec
to de Dionisio Ortega Ruiz, hijo de 
Saturnino y de Isabel, que nació en 
Arenillas de Riopisuerga el 9 de 
octubre de 1886 y que es hermano 
del mozo Ticiano Ortega Hinojal, 
comprendido en el alistamiento de 
esta villa para • el reemplazo del 
Ejército en el año de 1925, y el 
Ayuntamiento, en sesión de 3 de 
marzo actual, ha acordado que se 
publique este edicto en el Boletín 
Oficial.

Arenillas de Riopisuerga 4 de 
marzo de 1929.—El Alcalde, José 
Martin.

Alcaldía de Corana del Conde.
Confeccionado eí repartimiento 

municipal de este municipio para el 
corriente año de 1929, por pastos, 
leñas y quiñoneras, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, contados del día 
siguiente en que aparezca insertado 
el presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia; durante di
cho plazo podrá ser examinado por 
los contribuyentes en él comprendi
dos y presentar las reclamaciones 
qu: crean justa®, pueg transcurrido
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que sea dicho plazo, no se admitirá 
ninguna.

Coruña del Conde 4 de marzo 
de 1929.=EI A'calde, Angel Peña.

Alcaldía de Espinosa de los 
Monteros.

A instancia de Benito Fernández- 
Alonso y Chaves y para que surta 
sus efectos en el expediente de ex
cepción de' servicio en filas del 
mozo expresado, alistado en el 
año de 1926, por-el Ayuntamiento 
de mi presidencia, se sigue expe
diente en averiguación de la resi
dencia actual o durante los diez, 
años.últimos de su hermano Lázaro, 
y cuyas circunstancias son las si
guientes: es hijo de Hermenegildo 
y de Leocadia Rosalía; nació en esta 
villa, provincia de Burgos, el día 11 
de febrero de 1896, teniendo por 
tanto ahora, si vive, 33 años; su 
estado era el de soltero y de oficio 
jornalero al ausentarse hace diez y 
ocho años del pueblo de su natura
leza, que fué su última residencia 
en España.

Y en cump'imiento délo dispues
to en el reglamento vigente para la 
ejecución de la ley Reemplazo y Re
clutamiento del Ejército, se publica 
este edicto y se ruega a cualquiera 
persona que tenga noticia del para
dero actual o durante los últimos 
diez años del expresado Lázaro 
Fernández-Alonso y Chaves que 
tenga a bien comunicarlo al Alcalde 
que suscribe.

Espinosa de los Monteros 3 de 
marzo de 1929.=EI Alcalde, Zaca
rías Martínez de Septién.

Alcaldía de Busto de Bureba.
A instancia del mozo Florencio 

Pérez Gómez y para que surta los 
efectos en el expediente de prórro
ga de primera clase del expresado 
mozo Florencio Pérez Gómez, nú
mero 8, del alistamiento para el 
reemplazo del año actual, se sigue 
expediente en averiguación de la 
residencia, actual o durante los diez 
años últimos de Angel Pérez Gó
mez, cuyas circunstancias son las 
siguientes: nació en la villa de Mi- 
raveche, el día 2 de agosto de 1896, 
hijo de Lorenzo y de Victorina, te
niendo por tanto ahora, si vive, 32 
años; su estado era el de soltero, de 
oficio labrador al ausentarse de ésta 
hace 16 años, donde tuvo su resi
dencia anteriormente.

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el párrafo 2.° del artículo 293 
del reglamento para el Recluta
miento y Reemplazo del Ejército se 

publica el presente edicto y se ruega 
a cualquiera persona que tenga no
ticia del paradero actual o durante 
los últimos diez años de referido 
Angel Pérez Gómez tenga a bien 
comunicarlo a esta Alcaldía.

Busto de Bureba 4 de marz) de 
1929.=EI Alcalde, Celedonio Sáiz.
----------------- -*•- -O——— ■ ' -----------

Alcaldía de Cillaperlata.
Formada con arreglo al artículo 33 

y concordantes del Estatuto muni
cipal vigente la rectificación anual 
del padrón de habitantes de este 
término municipal, se halla expues
to al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de 
quince dias, según ordena el artícu
lo 38 del Reglamento sobre pobla
ción y términos municipales, para 
que pueda ser examinado por los 
vecinos y presenten las reclamacio
nes que crean justas, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Cillaperlata 3 de marzo de 1929. 
=EI Alcalde, Segundo García.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Castil de Lences.
Fresneña.
Coruña del Conde. 
Hontoria del Pinar.

Junta de Plaza y Guarnición 
de Burgos.

La Junta de Plaza y Guarnición de 
esta ciudad,
Hace saber: Que necesitando 

adquirir artículos para las atencio
nes del Parque de Intendencia de 
esta Plaza, se admiten ofertas en 
la Secretaría de esta Junta, hasta 
las diez horas del día 26 del actual, 
dirigidas al Sr. Presidente de la 
misma, procediéndose a su apertura 
al ser recibidas, para que de ellas 
puedan enterarse cuantos ofertantes 
lo deseen. El pliego de condiciones 
que ha de regir en dicho acto, es
tará expuesto en la citada Secre
taría, sita en el Parque de Inten
dencia (calle de San Francisco, nú
mero 17) todos los días laborables 
de nueve a trece horas, desde la 
publicación de este anuncio. El pre
cio a que se ofrezcan los artículos, 
se entenderá puestos sobre los al
macenes del indicado establecimien
to, facilitándose guias militares para 
el transporte de los mismos. El im
porte de este anuncio ha de ser sa
tisfecho por los adjudicatarios. No 
será tomada en consideración nin
guna oferta que no venga acompa
ñada de las muestras de los artícu
los que se ofrezcan. El adjudicatario
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estará obligado a constituir en la 
Caja del establecimiento receptor 
un depósito del 10 por 100 del im
porte de su adjudicación, dentro de 
las veinticuatro haras siguientes a 
habérsele comunicado, como garan
tía del cumplimiento de la misma. 
Es condición indispensable la pre
sentación del último recibo de la 
contribución industrial al hacer efec
tivo el importe de los artículos in
gresados en almacenes. Los artícu
los que podrán adquirirse son los 
siguientes:

500 quintales métricos de harina 
de todo pan.—1.000 de cebada.— 
1.400 de paja de- pienso.—250 de 
carbón vegetal. — 150 de hulla. — 
200 de leña.

Burgos 8 de marzo de 1929.— 
Por acuerdo de la Junta.=EI Secre
tario, Federico Domínguez. =Visto 
bueno.=E1 Presidente, Ordóñez.
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ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Monasterio de la 

Sierra.
Desierta por falta de Imitadores 

la subasta de 100 robles marcados, 
en la Dehesa o Frecha de este pue
blo, de 202 metros cúbicos y reba
jado el 20 por 100 (autorizado), 
queda un total de 1.936 pesetas; se 
sacan a segunda subasta para el 
dia 20 del actual, a las doce de su 
mañana, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o primer Teniente y con 
arreglo al pliego de condiciones.

Monasterio de la Sierra 9 de mar
zo de 1929.=EI Alcalde, Ramón 
García.

ABONOS NITROGENADOS

NITRATO DE SOSA DE CHILE " NITRATO 

DE CAL DE NORUEGA " SULFATO DE 

AM0NI4C0 21 POR 100 NITRÓGENO.

POTASA, SULFATO Y CLORURO

Estos elementos, asi como los Su- 
perfosfatos del 18 al 20, de necesi
dad absoluta para la siembra llama
da de primavera, tienen un precio 
uniforme en toda España.

Para la provincia de Burgos, sin 
aumento de precio, franco en todas 
las Estaciones de ferrocarril, conce
demos a los sindicatos y labradores 
solventes plazos para su pago con 
solo un aumento del medio por 
ciento mensual.

La correspondencia y pedidos 
directos dirigirse a

JOSÉ MIGUEL OLIVAN
BURGOS 9-15

Imprenta Provincia


